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ADMINISTRACIÓN AYUNTAMIENTO

PRESUPUESTO Comunidad Autónoma de MOLINA Cajas de ahorro Empresas  de Otras empr. Otros (sector
ACTUACIONES  TOTAL MCYT   Región de Murcia de SEGURA y coop. crédito telecomunic. y entidades privado)

Actuación 14 Fase 1         10       10
Actuación 14 Fase 2       410     280      130
Actuación 15 Fase 1  — —
Actuación 15 Fase 2      140       90       50
Actuación 16 Fase 1        20       20
Actuación 16 Fase 2       885     605     280
TOTAL 12.000 3.000 2.680 320 600 2.592 1.052 1.756

Se considera que las actuaciones más  relevantes serán las de transporte (actuación 16) y comercio electrónico
para tiendas y pequeño comercio (actuación 14), en las cuales se hará un especial esfuerzo con objeto de que se al-
cancen resultados sobresalientes y constituyan una referencia importante para su difusión como proyectos
demostradores.

Se considera muy importante que las actuaciones tengan el mayor grado posible de innovación, y que las solu-
ciones que se adopten sean competitivas en el mercado internacional.

Las actuaciones correspondientes al sector privado deberán basarse, en general, en planteamientos que en el
futuro sean viables, sin aportaciones de las Administraciones Públicas.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

614 Notificación de Trámites o actos del procedimiento de  liquidación tributaria y/o expedientes de
comprobación de valores.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Intentada la notificación expresa a cada uno de los sujetos pasivos que abajo se relacionan, y no habiendo sido
posible la práctica de la misma, tras los dos intentos preceptivos, en virtud de lo establecido en el artículo 105.6 de la
Ley General Tributaria, por medio del presente anuncio (y para el supuesto de que en la columna Concepto, figure el
término «Liquidación»), se cita a los mismos, para que en el plazo de diez días contados a partir del siguiente de publi-
cación de éste comparezcan en el Servicio de Gestión Tributaria, sito en Avenida Teniente Flomesta, núm. 3 de Murcia,
1.ª planta (Sección de Notificaciones) para ser notificados de las liquidaciones tributarias y de los expedientes de com-
probación de valores practicados por el impuesto que se indica, y referidos a los expedientes que se relacionan, y que
se tramitan en este Servicio.

Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el mencionado artículo 105.6 de la Ley General Tributaria, el
anuncio de citación a los interesados, se expone en esta Administración Tributaria, para conocimiento de los mismos.

Transcurrido el plazo de diez días sin que se hubiese producido la comparecencia en este Servicio para ser no-
tificados los sujetos pasivos o sus representantes autorizados, la notificación se entenderá producida, a todos los
efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer, surtiendo plenos efec-
tos en cuanto a cómputo de plazos de ingreso en voluntaria y demás consecuencias ejecutivas, incluida su exacción
por la vía de apremio, con los recargos e intereses exigibles legalmente, así como a efectos de interposición de los re-
cursos y reclamaciones que procedan.

Asimismo, y para el caso de que la publicación se refiera a la notificación del acuerdo de inicio del proce-
dimiento liquidatorio y trámite de puesta de manifiesto y plazo para alegaciones (en la columna Concepto figure el
término «Alegaciones»), se pone en conocimiento de los sujetos pasivos, que durante el plazo de quince días hábi-
les contados a partir del siguiente al de notificación puede personarse en la Unidad Gestora de Ingresos descrita, a
fin de que, si lo desea, se le ponga de manifiesto el expediente, o en todo caso y si no desea comparecer, pueda for-
mular las alegaciones que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se dictará el correspondiente acuerdo de
fin del procedimiento.
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